
VII Concurso Regional de Chirigotas
“Ciudad de Cartagena”

Carnaval 2009

1. Dicho  Concurso  se regirá  y  celebrará de  acuerdo  al 
reglamento aprobado por las Chirigotas y la Federación 
del Carnaval.

 
2. Se establecen los siguientes premios:

                         1º Premio 2.400,00 Euros
                         2º Premio 1.550,00 Euros
                         3º Premio 950,00 Euros
                         4º Premio 500,00 Euros
                         5º Premio 400,00 Euros

• Premio a la mejor puesta en escena 400,00 Euros
• Premio a la mejor letra 400,00 Euros.
• Premio a la mejor música original 400,00 Euros
• Premio al mejor disfraz dotado con 400,00 Euros

3. Los Grupos inscritos estarán formados por un mínimo de 
siete personas y sus componentes tendrán un mínimo de 
14 años de edad. 

4. Las inscripciones se formalizarán obligatoriamente desde 
el día 20 de Octubre al día 20 de Noviembre de 2008, en 
horario de 10:00 a 13:30 y de 18:00 a 20:00 horas en la 
oficina de la  Federación de Carnaval,  sita en la  calle 
Gisbert, 4 - 1ª Planta(Edif. Escuelas Graduadas).



5. En  el  momento  de  formalizar  la  inscripción  deberán 
aportar los datos siguientes:

      
a) Nombre de la Chirigota.
b) Número de componentes.
c) Datos  identificativos  (nombre, apellidos,  D.N.I.  y 

domicilio postal, teléfono de contacto), de la persona 
que actuará como representante de la misma.

6. Los participantes inscritos de Cartagena, se comprometen 
a participar  en el Pasacalles del  Carnaval  2009 que se 
desarrollará el Sábado día 21 de Febrero de 2009 a las 
18:00 horas en el itinerario y orden establecido. Y  a actuar 
el Domingo día 22 de Febrero en el lugar y en el horario 
que se establezca.

7. El orden de participación en el Concurso y en el Pasacalles 
se establecerá mediante sorteo, que se efectuará en la 
Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar el día 
12 de Enero  de 2009 en la  sede de la  Federación de 
Carnaval a las 21:00 horas en primera convocatoria y a las 
21:30 horas en segunda y definitiva

8. Los  grupos participantes, facilitarán a los locutores un 
folio mecanografiado con la siguiente información:

      
a) Nombre de la Chirigota.
b) Fecha de creación. 
c) Número de componentes.
d) Asociación o colectivo al que representan
e) Premios o galardones obtenidos

PARA  MAS INFORMACION  CONSULTAR  EL 
REGLAMENTO  DEL CONCURSO DE CHIRIGOTAS


	Carnaval 2009

